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CONSTANCIA TRASLADO APELACIÓN  

NO RECURRENTE(S) 

    

REF.:    ACCIÓN DE REVISIÓN 
   RAD. 110012220000202200241-00 
   Accionante(s): CARLOS ALFONSO CERPA HERRERA                        

 

BOGOTÁ D.C., VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

EN SECRETARÍA, CORRE EL TÉRMINO DE CUATRO (4) DÍAS PARA LOS NO 
RECURRENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE 
EXTINCION DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014). INICIA: 20-ENERO-2023, 8:00 
A.M. VENCE: 25-ENERO-2023, 5:00 P.M. LAPW 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

 
EN CONSIDERACIÓN A LA VIRTUALIDAD ADOPTADA EN EL SERVICIO, SE REALIZA LA 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
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